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El Gobierno Nacional expidió el Decreto 572 de 2025 para regular las 

bases y tarifas de retención y autorretención en la fuente.

Diversas organizaciones (ANDI, Fedetranscarga, Fenalcarbón) 

presentaron demandas de nulidad alegando:

Exceso de potestad reglamentaria.

Afectación grave de la liquidez empresarial.

Violación del principio de legalidad tributaria.

CONTEXTO DEL LITIGIO



Falta de Motivación

Ausencia de estudios técnicos y 

simulaciones que justificaran el 

aumento de tarifas.

Crisis de Liquidez

Mermas inmediatas en el flujo de 

caja, convirtiendo la retención en 

un "préstamo gratuito".

Reserva de Ley

Modificación de elementos 

esenciales del tributo por vía 

administrativa.

CARGOS DE LOS DEMANDANTES



La Resolución Judicial
Análisis de la decisión del Consejo de Estado



¿Por qué se suspenden?

El Consejo determinó que la motivación fue insuficiente e 

inadecuada.

Las afirmaciones del Gobierno sobre la mejora económica 

carecían de evidencia cuantificable aportada al expediente.

Consecuencia Inmediata

Aplicación de las normas sustituidas anteriormente.

Regreso a las tarifas y bases de retención previas.

Protección del interés general y sostenibilidad fiscal.

SUSPENSIÓN DE ARTÍCULOS 2 A 8



Validez del Artículo 1

Este artículo **NO fue suspendido**. Regula la tarifa de retención de 

los Certificados de Depósito de Ahorro a Término (CDAT).

Razón: La motivación se consideró razonable para equiparar el 

tratamiento entre CDAT y CDT, eliminando arbitrajes regulatorios 

innecesarios.

LA EXCEPCIÓN: ARTÍCULO 1



Artículo Tema Estado Acción

Art. 1 Retención CDAT VIGENTE Se mantiene tarifa igual a CDT

Art. 2-7 Bases de Retención SUSPENDIDO Vuelven bases anteriores

Art. 8 Tarifas Autorretención SUSPENDIDO Regreso a tarifas previas

ESTADO DE LAS DISPOSICIONES



90k
PERSONAS IMPACTADAS

Alcance de la Medida

El cambio en las retenciones de los CDAT afecta aproximadamente a 90,000 

personas, quienes ahora enfrentarán una tarifa unificada.

Para el resto de sectores (Agricultura, Minería, Construcción), la suspensión frena 

un recaudo que los demandantes calificaban como "excesivo y sin sustento 

técnico".

IMPACTO EN LOS CONTRIBUYENTES



ANDI: Alegó falsa motivación en sectores manufacturero y 

extractivo.

FEDETRANSCARGA: Señaló costos directos e indirectos 

desproporcionados.

FENALCARBÓN: Advirtió sobre el menoscabo financiero al 

sector minero.

SECTORES DEMANDANTES
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